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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN •

UMIl ... Trlantri, 7,50 pfu., itinitlti, 15; a8i. 30
BITUIJUI. » 12 » » 22,50 » 45

Lm  luioripoionei ee ■oliolUrán en 1»
<el Bo u s t ín  OnciAi., Bita en el Hospital de Ntrx. He- 
■or» de Gracia, calle de Ramón y üajal núm. 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Li branca, Giro postal ó Letra de fácil cobro. 

1*08 Ayuntamientos vienen obligados al pago de la
■naoripoión. Este es adelantado.
1*1 cartas que contengan valores deberán ir oert 

••das y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que ee reclamen después de trsnscurr

dos cuatro días desdo su publicación, sólo se B”vir 
•1 precio de venta, o sea a 2» céntimos los del año
•orriente y a WO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinoo oéntl moa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insortaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe» 
nador, por oficio.

* todo recibo do anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. -

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN O:'°UL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERtómCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lm leyes obUgan en la Península, islas ^“veinto^tas 
«torios de Africa sujetos a la legislación penins. * 1® (Código 
<• su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oo»» a a

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para ^ ^^atro 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desue oua 
•Í*s desnués para Jog demás pueblos de la mism p

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarlos reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. •

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.. D. g.), S. M.h 
Peina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. . 
Rríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

en su importante salud. , n Qr c An __ j p 
De igual beneficio disfrutan las demas personas de 

la Augusta Real familia.
b {Gaceta 19 enero 1918.

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abasteelmientos.
CIRCULAR

Como a pesar del tiempo transcurrido son bastantes 
las Juntas provinciales- de Subsistencias q ‘ . 
dieron cumplimiento a las circulares de es -oce_ 
ría de 7, 11 y 12 del corriente disponiendo que proce 
dieran a fijar precios reguladores a los carbones de 
todas clases, recuerdo a V. S. Ia "jCesridJ. cuenta 
cabo cuanto antes la referida medida, dañe , । 
de haberlo hecho así; tan pronto quede termrna lo el 
servicio en cuestión, se servirá V. S.) disj

8UÍe"tefcn las puertas de los establecimientos 

expendan carbones con destino a usos domes eos ico 
ciña y calefacción), se colocaran listas, rp17Uiado- 
Por las Alcaldías respectivas, de los precios r 
res señalados por las referidas Juntas proy1 l • 
, 2.o En los escaparates de las mencionadasi expen 
dedurías si los hubiera, y, en su delecto, e = j  
Netamente visible desde la vía publica, se - P nQta 
muestras de cada clase de carbón que ven a < 
de su precio.

3 .° Cuando se agoten las existencias de alguna cla
se de combustible, se retirará la muestra correspon
diente. , , ■ • i - . i-

Los vendedores que asi no lo hiciesen quedaran obli
gados a justificar, a petición del público y ante la Auto
ridad local, la falta de existencia de la mercancía, sin 
que puedan excusarse con ningún pretexto a ceder cual
quiera de las otras clases expuestas y que en sustitución 
de la clase agotada elija el comprador, al cual, aunque 
ésta fuese de precio más elevado, no podra exigirse que 
abone más cantidad que la que hubiera tenido que sa
tisfacer por idéntico peso del carbón primeramente pe
dido y no facilitado. •

4 ." Los Alcaldes, bajo su personal responsabilidad, 
cuidarán del cumplimiento de estas prevenciones, y 
aparte de hacer uso de las atribuciones que les concedan 
las Ordenanzas municipales, darán cuenta a V. S. de 
las infracciones a los efectos de imponer las sanciones 
de que trata el artículo adicional de la Ley de 11 de 
noviembre de 1916. ,

Madrid, i3 de enero de 1918.—El Comisario general 
de abastecimientos, Luis Silvela.—Señores Goberna
dores Presidentes de las Juntas provinciales de Subsis
tencias.

(Gaceta 19 enero 1918.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ÁRTE&

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la 

Universidad de Zaragoza, la Cátedra de Mecánica Na
cional, que ha de proveerse por consurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 3o de 
abril de 1915 y Real orden de esta fecha. , .

Sólo pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios de'Universidad que hayan obtenido su car
go por oposición o por concurso, y desempeñen o ha-
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yan desempeñado eu. propiedad asignatura igual a la 
vacante.

lambién podrán concurrir los Auxiliares que tengan 
legalmente reconocido el derecho a aspirar a Cátedras 
en el mencionado turno.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Establecimiento donde sir- 

■ ven, precisamente dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 14 de enero de igifi. — El Subsecretario, 
Martínez Ruiz.

(Gaceta 18 erorió 1918).

Alaliii, ii 11 lasurtai Cía jad di Zinyu,
Terminado el empadronamiento de los habitantes de esl 

ta ciudad, según lo dispone el art. 17 de la ley Municipa- 
vigente, estará a disposición de cuantos quieran examinar
lo en Ja secretaría del Ayuntamiento (sección de Estadísti
ca), los días y horas útiles, conforme a lo prevenido en el 
art. 20, a fin de que hasta el día 31 del corriente mes y año, 
puedan presentarse las reclamaciones a que el mismo sé 
refiere.

Aprovechando ^ste plazo, el Concejo recuerda por última 
vez la necesidad de que entreguen en la citada oficina o a 
cualquiera de los individuos del Cuerpo de Policía Urbana o 
de la Guardia municipal las hojas del padrón, t.dos aque
llos que por cualquier causa no lo hubieren verificado; en 
la inteligencia de que llegado el expresado día 31 sin recla
mación alguna, respecto de las clasificaciones, o resueltas 
las que se presentaren, se declarará ultimado el padrón y 
no podrá hacerse ya en él inscripción alguna.

Casas Consistoriales, 15 de enero de 1918.—J. Alberto. 
Cerezuela.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio
Por acuerdo de la Superioridad tendrá lugar el día dos de 

febrero próximo, a las once de la mañana, en la Casa Con
sistorial de Caspe y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde de 
dicha ciudad o persona en quien éste delegue, la subasta de 
la corta de 2.000 estéreos de leñas gruesas y 400 de menudas 
procedentes de entresaca en el monte núm. 80 del catálogo, 
denominado «Efesa de la Barca». Dichos productos salen a 
subasta por el tipo de tasación de 1 458 pesetas y para su 
aprovechamiento se estará a lo dispuesto en los pliegos de 
condiciones publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordina
rio de 15 de septiembre de 1917.

Zaragoza, 18 de enero de 1918.—El Ingeniero Jefe, Joa
quín Fernández de Navarrete.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSOELECTORAL DE ZARAGOZA
Forma en que han quedado constituidas el día 2 del actual 

las Juntas municipales de los pueblos que se expresan a 
continuación, y que se publica a los efectos procedentes.

LOS FAVOS.—Presidente, Julián Moya Gómez; Vice
presidente l.°, Bonifacio Vila García, como Concejal de ma
yor número de votos; Vicepresidente 2.°, elegido por la 
Junta, Tomás García Pérez. Vocales, Simeón Péréz, como 
contribuyente; José Navarro García, como industrial; Victo
riano García Navarro, como ex Juez. Suplentes, Florencio 
García Pérez, como Conéejal; Paulino Arellano García y 
Román Enériz, como contribuyentes; León García Pérez, 
como industral; Fioilan Arellano, como ex Juez. Secretario, 
Blas Calavia.

EMBID DE ARÍZA.—Presidente, Miguel Lito're Orte
ga, como Juez municipal. Vicepresidente L°, Gregorio La- 
tone X elázquez, como Concejal de mayor número de votos: 
Vicepresidente 2 ". elegido por la Junta, José Latorre Ve- 
Jazquez. Vocales, Vicente Morlanes Remacln, como con
tribuyente; Lino Lozano Sánchez, com ex Juez. Suplen
tes Constancio Gómez Latorre, como Concejal; Vicente 
Bailón Muñoz, Felipe Mo láns Latorre y Gregorio Rema
cha Velaya, como contribuyentes. Secretario, Atilano 
un iel Romero.

BARASDUÉS. Presidente, Alejandro Alastuey Azná- 
rez Juez municipal. Vicepresidente!.0, Teodoro Soleras 
Felipe. Concejal de más votos; Vicepresidente 20 elegido 
por !a Junta, Manuel Alastuey Cortés, ex Juez municipal. 
Vocales, Manuel Lamana A isa y Raimundo Azoárez Begué, 
por territorial; Máximo Alastuey Lamarca y Telesforo 
Lizalde Lamarea, por industrial Suplentes, Pedro José 
Cortes Cortes, como Concejal de más votos; Pascual Laita 
Gompaired y Asensio Lamarca Aísa, por territorial; Pió 
Otal Pérez y José M.a López Rabanete, por industrial. Se
cretario, Juan Bueno Bermejo, del Juzgado.

FRESCA NO.—Presidente, Eustaquio G. Puértolas com- 
Juez municipal; Vicepresidente 1°, Constantino Pascual To- 
losa como Concejal de mayor número de votos; Vicepresi
dente 2. Pedro Armmgol Cuartero, elegido por la Junta 
Vocales, Justo Cuartero Armmgol, por territorial, León Bero 
mejo Redrado por industrial; Julio Oliver Bea, como ex ' 
Juez municipal. Suplentes, Alejo Armingol Bermejo v Ma
tías Navarro Lobera, por territorial; Mariano Cuartero Ar- 
nand^z COm° ^onceÍ,,l' Secretario, Lope Carrasco Her-

J1 A-. Presidente, Gregorio Marco
Montón, como Juez municipal; Vicepresidente 1.° Victo
riano Aylón Morales, como Concejal; Vicepresidente 2» 
Narciso 1-raneo Perez, como ex Juez; Vocales, José Yagua 
Lozano y Conrado lagüe Ferrer, por territorial; Juan Mu- 
noz Lerrere Isidro Perez Marina, por industrial. Suplentes. 
Delfín Lazaro Lazaro, como Concejal; Juan Acerete Maicas 
ex Juez; Francisco Jimeno Ruiz v Antonio Carrascón 
Ruiz, por territorial; Pablo Orinad Yagiie y Severo Pérez । 
Esteban por industrial; Secretario, Alejandro González 
Felipe, del Juzgado.

GRISEL - Presidente, Julián Flores Reña, Juez muni- 
cipa), Vicepresidente i.°, Manuel O.-tín Ramírez. Concejal 
de mas votos; Vicepresidente 2.u, Ramón Diago Magallón 
elegido por la Junta. Vocales, Narciso Ramírez Bocel ex 
Juez municipal; Sandalio Gómez Matute, contribuyente 
por territorial Suplentes, Juan Tejero Jaray, Concejal; 
Benito Flores Magallón, ex Juez municipal; Carlos Gonzá
lez Magallón y Romualdo Ortín García, por territorial 
c^al18"0' E'lrique MartÍQHZ Garda, del Juzgado muni-

MOZOTA.-Presidente, Lorenzo Canales Zabalza, como 
Juez municipal; Vicepresidente l*, Melchor Laborda Nava
rro, Concejal de mayor número de votos Vicepresidente 2.° 
Ddinetno Val Benito, ex Juez municipal elegido por la Jun
ta. \ ocales, Demetrio Val Benito y Gregorio Laborda Na
varro, por territorial; Joaquín Benito Lapiedra y José Bu- 
nllo Benito, como industrial. Suplentes, Martín López Ba- 
zán y Francisco Bueno Bernabé, por territorial; Martín Ló
pez Bizán y Sabino Cristóbal Traín, por industrial; Fran
cisco Benito Jaime, como ex Juez municipal; Sabino Cris
tóbal Traín, como Concejal. Secretario/ Daniel Canales 
Cáncer, del Juzgado.

UNO ASTILLO.—Presidente, Luis Ugedo Semper; Vice
presidente 1. , Venancio Lapieza Laplaza, como Concejal de 
mayor numero de votos; Vicepresidente 2.°, elegido por la 
Junta, José Pé-ez Arbuniés. Vocales, Salvador Aznárez 
Gamboa y Anacleto Viartola Cortés, por territorial; Domin
go Casanova Lasilla y Pedro Arbuniés Suñén, ñor indus
trial. Suplentes, Ricardo Vives Nuin, Concejal; Emilio 
i.opez Domínguez, ex Juez; Pedro Mendi Conguera y José 
Marco Romeo, por territorial; Fernando Pérez Arbuniés y 
Antonio Arbuniés Suñén, por industrial. Secretario, Tirso 
Salvo Biota.

UtiED —Presidente, José Joven Liarte, Juez municipal- 
Vicepresidente!.0, José García Simón, Concejal de más 
votos; Vicepresidente 2.°, Enrique Joven Martínez, elegido 
por la Junta. Vocales, Evaristo Vázquez Júdez y Antonio 
Pardos Visiedo, por territorrial; Vicente Jiménez García y
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J-nrique Joven Martínez, por industrial; José Camacho 
Martin, ex Juez municipal. Suplentes, José Liarte Arenas 
y Antonio Campillo Pardos, por territorial; Balbino López 
Segura y Manuel Sánchez Ferrer, por industrial; Joaquín 
pampino Casanova, Concejal que sigue en votos al que ob
tuvo más; Manuel Vicente Rodrigo, ex Juez municipal, 
secretario, Leonardo Campillo Pardos, del Juzgado mu-

VALMALMAS.—Presidente, Dióscoro Cuello Fontana, 
Juez municipal; Vicepresidente l.°, Manuel Arasco Sán
chez, Concejal de mayor número de votos; Vicepresidente

, Bernardino Sánchez Aranda, por territorial. Vocales, 
Pablo Abarca Pérez, ex Juez municipal, Gregorio Buen

por territorial, Nunilo Gil Chóliz y Desiderio Gil Gon
zález, por industrial. Suplentes, José Sánchez Arasco, Con
cejal que sigue en votos; Julio Gállego Cuello, ex Juez mu- 
h’cipal; Antonio Llera Sánchez y Martín Llera Pérez, por 
erritorial; José Gállego Molina,"por industrial. Secretario, 

Pedro Montao Iñ'guez, del Juzgado.
VILLAFELICHE. — Presidente, Santos Romea Pérez, 

como Vocal de la Junta de Reformas Sociales; Vicepresi
dente 1.® Antonio García Pérez; como Concejal de más vo
tos; Vicepresidente 2.°, Vicente Núñez Catalán, como ex 
Juez elegido por la Junta. Vocales, José Santos Núñez y ' 
Alejandro Esteban übalde, por territorial; Benito Romea 
Perez y Modesto Gómez Esteban, por industrial. Suplentes, 
«ixto Santos Catalán, como Concejal; José Gómez Esteban 
I Joaquín Esteban García, por territorial; Mariano Blas 

"jada y Lorenzo Marín Ramos, por industrial. Secretario, 
lornás Obóu Calderón, del Juzgado municipal.

^ILIa FRANCA DE EBRO.—Presidente, Miguel Ba- 
pteras Gracia, como Juez municipal; Vicepresidente l.°, 

ascual Abenia Castíllón, como Concejal; Vicepresidente 
■ , Nicomedes Fustero Abuelo, como ex Juez. Vocales, 

Mariano Boned Sened y Clemente Aran I.aborda, por terri
torial; Fidencio Prades Copes y Mariano Laborda Gariga, 
P°r industrial. Suplentes, Florentín Labarta Fortie, del 

oncejal; Francisco A randa Fonty y Valero Abuelo Pellice- 
a, como contribuyentes; Benito Prades Abuelo y Aniceto 
es Zabay, por industrial; Tomás Postigo Laborda, del ex 
Uez .Secretario, Patricio Abadía Berdiel, del Juzgado, 

. ^LLALBA DE PEREJIL.—Presidente, Teodoro Agu- 
p° 1 arra, como Juez municipal; Vicepresidente 1 °, Manuel 
2 o1*!00 Pérez, como Concejal de más votos; Vicepresidente 
'Mariano Lázaro Serrano, como ex Juez municipal. Vo-

v 'e8, Pascual de Francia Pablo y Francisco Beltiáu Júl- 
SuZ,|P°r terr,torial; Francisco Pérez Marina, por industrial. 
‘ píenles, Federico Lázaro Catalán, Concejal; Ramón Cea- 
l|annoti Pablo, del ex Juez municipal; Santiago Pérez Co- 

08 y Fernando García Aldea, por territorial; Secretario, 
r|ano de Sus Jimeno, del Juzgado municipal.

Acosta^028* ener0 d® 1918.—El Presidente, Francisco

SECCIÓN SEXTA.
pert>C U1^os en el alistamiento para el año actual, los mozos 
8an nec,ente8 a los pueblos que a continuación se expre- 
EeuteC?U10 coluPrendidos en el caso 5.° del art. 54 de la vi- 
n01áui Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig- 
del 0096 el paradero de aquéllos, se les cita por medio 
Caldi eseete para que comparezcan en sus respectivas Al- 
^éxim e del actual, 10 y 17 de febrero y 3 de marzo 
clón y °a’ 8 dn de presencia-- las operaciones de rectiflca- 
dado.s ei?rre del alistamiento, sorteo y declaración de sol- 
juici(l’n advirtiéndoles quede no hacerlo les parará el per- 

consiguiente:
jul Alhama de Aragón

MiuV- ^erra,,z Ibáñez, hijo de Benito e Inés, y Domin- 
luez Millán, hijo de Toiibio y Cecilia.

Calmarza.
ción. Ue Pérez Aguado, hijo de Francisco y de Concep-

Sel). t.. Caspe. 
^bel;18!?^'1 Antonio Enmarca Beoedí, hijo de Manuel e 
r8® Ñupa8r ^0*'n08 Expósito, de padres desconocidos; 
^bdrén ¿z “eltlán, hijo de Gregorio y Rosa; Manuel Pe

' aniper, de Nazario y Josefa, y José Gilí Doria.

I „ , . „ Castiliscar. 
Alondra? I'eraUa, hijo de p,scuillj

r • nz „ , . Cinco Olivas. 
Luis Gómez Rubio, hijo de Manuel y Matilde.
o . Daroca.

‘ V ♦ , 1 A Farasdués. 
Fructuoso Alastuey Melero,

o m Inogés 
Severo lomos Jimeno, hijo de Severo y Justa.

Lituénigo.
Nicolás Pellicer Chueca, hijo de Carlos e Isabel.

r. A az 1 r,, Muévalos 
Fausto Sánchez Perez, hijo de Jerónimo y de Rosa.

. r k t - Pedrola. 
Aquilino Narciso Borja Amador, hijo de Rafael y María- 

_ Zacarías Gomara Obre, hijo de Sebastián y Ruimunda ’

r , . ,. , Pina de Ebro. 
Jerónimo Llngal Oarbouell, Injode Francisco y NiWor..

Babil Aznarez García, hijo de Tomás y Brígida v Joa 
qum Vmacuas Vmies, hijo de Rafael y Barbará J

. Tarazona.
Angel Gracia A rnedo. hijo de Romualdo y Cecilia-Ce

lestino Gil Soria hijo de Francisco y Francisca- Camilo 
Guerrero Expósito, de padres desconocidos; Constantino 
M.randa Jiménez h-jo de Alejandro y Constantina Fran
cisco 1 erales Led, lujo de Mauricio y Damiana; Julián Bor-

Jua|u rRt?Ón J Carmen; J«cobo Mauricio 
Llorz Cabello, hijo de Epifumo y Fermina; León Biel San 
Vicente, hijo de Leandro y Telesfora, y Santiago Jiménez 
Jiménez, hijo de Dionisio y María. 6 ‘^euez

Torrijo de la Cañada.
Luciano Martínez Portero, hijo de Antonio y de Pilar; Ba- 

MnaáZnL°i V*™0’ 1e SeverI«Duy de Protasia; Santiago 
López Calahorra, hijo de Andrés y de Severa- Manuel Mi- 
llan Martínez, hijo de Joaquín y de Filomena, y Rafael Del" 
gado García, hijo de Tomas y de María

, . r Urrea de Jalón.
José Jiménez Jiménez, hijo de Pascual y Petra.

Alborge. v
n'n° de 5umce días, a contar desde su publica- 

pn en h i A ?TI{N 7F1CIAL’ 86 hflllar6n expuestas al públi- 
Skipales dé IQn p i®1® ^juntamiento, las cuentaL mu- 
aéf fnmn i l917-co° jos documentos que las acompañan 
asi como las liquidaciones del presupuesto del mismo año* 

'n1168 de1 acreedores y deudores y el presunto rí 
Honls Para 6 Presente aSo» a lo® Rectos de reclama- 
UJ un co»

Alborge, 17 de enero de 1918.- El Alcalde, Luis Burillo.
Luna.

Los contribuyentes incluidos en los repartimientos susti- 
tütivo de consumos y general para cubrir el déficit del año 
1917, que no han satisfecho sus cuotas durante los períodos 
de recaudación voluntaria, según relación presentada por 
el recaudador municipal,,quedan incursos en el primer 
grado de¡apremio del cinco, por ciento sobre el importe dp 
sus débitos; ¡os cuales deberán hacer efectivos, con dicho 
recargo durante los días 23,-24 y 25 del actual, en el domi
cilio del recaudador D. Primitivo Pemáu Labarta y durante 
las horas reglamentarias; pasado dicho pl„zo incurrirán 
los morosos en,el segundo grado de apremio. uurnidn

Luna, 17 de enero de 1918—El Alcalde, José Nocito.

Mozota.
Según lo acordado por la Corporación municipal, tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial el arriendo de los pesos y 
niedidas y del macelo para el presente año 1918 v en la 
forma ordenada, el día veintisiete de este mes, a las diez 
de la manana, bajo el pliego de condiciones que se en- 

aCsus efecíor0 8t° al rUbhC° en h 8eCreturín ^^icipal,

Mozota, 14 de enero de 1918.-E1 Alcalde, Juan Benito.
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Oseja.
Vacante la plaza de Depositario de este Ayuntamiento 

ñor dimisión voluntaria del que la desempeñaba, y Rcorda- 
do que dicho cargo no fuese concejil, se auancia concu s 
nara su provisión, con la retribución anual de 25 Pe®et®9\ 
P Las solicitudes se presentaran por el térmmo de ocho 
días en la secretaría de este Ay untamiento y los eohcitan- 
tes habrán de reunir las condiciones de moralidad y de 
«•arantías suficientes a satisfacción del Ayuntamiento. 
g Oseja 17 de enero de 1918.- El Alcalde ejerc.ente, José

Gran. _______ __.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADSINiSTRACION de j ust ic ia

Requisitorias.
arntraibimiento de eer decluradoe rebeldet y de incurrir 

en Im demde reipo&Mlidadet legales, de no 
-procesados que a continuación se expresan, en el 

les Jija acontar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o 
señala, se tes cita, llama y emplaza encargándose a tedas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
di posi¿ión ded¿ Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 

5'2 v 83« de la ley de Enjuiciamiento criminal, 6ó ‘ÍTCW Ktoo. M?Ut« II 36-7 * la ley 4.

miento de Marina Militar.
P \RI O Blas: cuyas demás circunstancias personales se 

alconocen que últimamente, se halló en Gallur como s.r- 
^.e8Cy j t V ttHivador Gracia, en ignorado paradero; compa- 
V‘e^ ante elíu^ de BorÍa’ dentr° d?1 
Sino d diez & a responder a los cargos que le resu 
tan en causa sobre hurto que contra el mismo se sigue por 
lo nue se le ha declarado procesado por haberse asi acorda
do y decretado su prisión en méritos de dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA •

Ateca.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de éste partido en causa seguida sobre muerte de Manuel 
YJúe García, se cita por medio de la presente a Esco ásti- 
I y  Javier Yagüe Lozano, hijos del interfecto Manuel Ya- 

Dara que en el término de diez días comparezcan ante 
fste Juzgado a fin de recibirles declarac.ón en dicha causa
J A^ecrdiefy^^ mÍl novecientos diez y ocho.

—El Secretario judiciál, Luis Muñoz.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia de

HaffosabeV^^pafa’cubrir las responsabilidadespecu- 
•HL8= imnnpstas por la Jefatura del Distrito forestal de Za

ragoza a Andrés Vicente, vecino de Codos, se saca a la ven- 
segunda subasta la finca que luego se describirá, 

sita en dicho pueblo, con las condiciones siguientes:
1- Que para esta subasta regirá el tipo de su tasa-

e.BO poBtur. que no cubra

previo

b-cer a celided de ceder
5. . 5Íe W existen por ahora títulos de la alud.da 

finDÍcho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado, a las diez del día seis de febrero próximo.

Finca que se subasta.
De la pertenencia de Andrés Vicente.

Un campo, regadío, en la partida «Cuesta del .Molino», 
de tres áreas de cabida; linda por oriente con el rio, medio-

día con barranco, poniente con camino y norte con finca da 
Pedro Aladren: está tasado en noventa pesetas -

Dado en Cariñena, a diez y seis de enero de mil novecien
tos diez y ocho. —Joaquín Salazar. —José Isiegas, Secre
tario accidental.

JUZGADOS MUNICIPALES
Zaragoza. —Pilar.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del distrito
del Pilar de Zaragoza; , . . . . . cn tromi
Hago saber: Que en méritos de ju ic io  verbal que se trami

ta en el Juzgado a mi cargo, he acordado la venta en publi
ca subasta de los siguientes bienes: Pesetas.

214 moldes chocolate de | libra........ -.............
101 libras de chocolate...............................................

11 tableros para batir chocolate..........................
40 kilos chocolate en pasta en tres capazos ...
40 id. glucosa en polvo................... ......................
10 id. harina de arroz ...........................................

100 moldes kilo chocolate.................... .................
18 kilos cáscara de cacao.......................................
2 poigadores .. . .................................................
1 tostador de café..................... ..............................
1 cepillo de carpintero................... ...................
6 herramientas de carpintero..............................
3 latas.................................................................. ‘ ‘"
2 bancos madera ......................................................
1 vacía....................................... • ..........................  
1 motor eléctrico de 2 y caballos con su re

sistencia......................................................
2 contadores eléctricos....................................... 

460 cajas cartón............................................................  
500 pitos caña (propaganda).... ... ....... ............  

1 molde para marcar el chocolate y o números
300 porciones chocolate........................................ ‘ ■ •

16 libras chocolate....................................  •
150 paquetes cigarrillos (5 en paquete).................

2 kilos canela basta molida    ...................  • • •
8 k'los chupones chocolate...........................   • • •

500 cajitas y barquitos sorpresa (propaganda)..
250 gramos lacre..........................................................

I bujías......................................... ..............................
251 cartones anuncio (propaganda). ...... ...

1 tarima de 2 y ¡ metros altura por 5 70 ancha
6000 estampas anuncios (propaganda)....................

1 mostrador de pino...............................................
1 estantería............................ ....................................
1 escritorio tarima con pupitre............................

To t a l ..........................................

DI‘20 
64'20 
33 
60 
48
5'50

140 
3‘6O

40 
1'25 
ti
3

10
3

250 
100
27-60 

2 
3 
9 
9'60 
4'50
4

12
2 
1-25 
0-70 
5 
8
3

10 
25
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Para dicho acto, que se celebrará en la Sala-audiencia de 

dicho Juzgado, sito Democracia, 64, he señalado el día 
treinta y uno del actual, a las doce; advirtiendose que para ; 
tomar parte en la subasta deberán los Imitadores consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento del valor de los 
bienes que intenten adquirir; que no se admitirá postura 
inferior a las dos terceras partes de la tasación; que ser 
preferido para el remate quien haga proposición en junto 
a todos los bienes que se venden, y que éstos los tiene e 
calidad de depósito D. Luciano Borraz Andrés, domiciliado 
Sepulcro, 8, quien los exhibirá al que lo solicitare. , 

Dado en Zaragoza, a quince de enero de mil novecientos 
diez y ocho.—A. de ('astro—Ante mí, José Iranzo

' "par t e no of ic ial
La eléctrica de Luna, 8. A. |

Se cita a los accionistas de esta Sociedad para que co - 
curran a Junta general ordinaria, para la renovación ce 
Consejo de Administración y examen de las cuentas de 
ejercicio del año pasado 1917, que se verificara el d a 
del actual, a las tres de la tarde, en la Casa Consistorral, 7 
en segunda convocatoria, caso de no poderse celebrar 
primera por falta de número de accionistas, el veintiocho 
del corriente, a la misma hora y eu el propio local.

Luna, 10 de enero de 1918.—Por «La Eléctrica de Luna».
El Presidente, Clemente Colón. ■

Imprenta del Hospicio.
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